
San .erwardo

D.A. EXENTO N° 10.974.-
SAN BERNARDO, 19 de Octubre de 2012.-
VISTOS:

de 2012. de! Departamento de Rentas;

y D S N11 4X4-80. del Ministerio de Interior.

L'002: >

C'cns i i tuc iona! de Municipalidades,

El Memorándum Interno N° 1393, de fecha 18 de Octubre

Lo dispuesto en el D.L. 3.063, Ley de Rentas Municipales

E!. D. A. Exento N" 6.827. de fecha 21 de octubre de

Las facultades que me confiere la ley 18.695, Orgánica

D E C R E T O :

1°.- Autorízase el cambio de domicilio al t i tular de la
Patente Comerc i a l . Héctor Antonio Llanos Olivero,JHHMB^HHHVPatente Rol Nu 2011903,
(uro: "Cumcrciüli/adora de envases plásticos y bolsas", desde Ruines N° 610, Local 12 a Covadonga
V1 1 1 1 . Local 5, esta comuna.

2°.- La patente que ampara el desarrollo de la actividad
funcionará en Covadonga N" 3 1 1, Local 5, de esta comuna.

que se autori/n en la carpeta del contribuyente.
3°.- La Sección de Patentes deberá tomar nota del traslado

4°.- Molifiqúese, por la Sección de Patentes, el presente
decreto a la interesada, levantándose acta al efecto.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

1-irni i ido: Juan Carlos Cabrera Campos, Director de Adm. y Finanzas. Rodolfo Muñoz, Secretario
M u n i c i p a l . I .o que comunico a usted para conocimiento y demás fines pertinentes.

NOZ CASTILLO
MUNICIPAL

Disirihucinn: Administración y Finanzas. Sección de Patentes Comerciales (3), Interesado, Oficina de Partes y
AKCHIVO.


